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Secrela.Ía fvlunicipal

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 290, de fecha 17 de
Diciembre de 2018, se autoriza la contratación directa de Eugenio Zamorano parra
para la ejecución de la obra "construcción de Arranque de Agua potable camino padre
Hurtado".

2.- El Memorándum No 116, de fecha 19 de Febrero de 2019, a
través del cual la Asesoría Jurídica solicita al Sr. Alcalde la revocación del Decreto
TC N" 290/2018, debido a la improcedencia de la disposición legal y reglamentaria
contenida en la fundamentación de la resolución, así como la falta de cotizaciones
previas. Se adjunta la siguiente documentación:

,r, Memo N' 168, de fecha 78.02.2079, a través del cual la SECpLA informa a Ia
Asesoría furídica que a la fecha no se ha notificado al oferente Eugenio
Zamorano Parra sobre el Dto. TC N" 290 /Z0]^B.

P Memo N' 104, fecha 13.02.2019, donde la Asesoría Jurídica requiere
informar respecto de la notificación al Sr. Zamorano parra respecto del
Decreto TC N' 29012018.

3.- La Resolución del
decreto e iniciar proceso de licitación pública

Sr. Alcalde donde instruye revocar el

DECRETO.

1.- Revóquese el Decreto Alcaldicio TC N. 290, de fecha 17 de
Diciembre de 201B, que sanciona la contratación directa de Eugenio Zamorano parra
para la e.iecución de la obra "Consfucción de Arranque de Agua potable Camino padre
Hurtado", por las razones fundamentadas en el Memorándum N. 116/2019 de la
Asesoría furídica; documento que forma parte integrante del presente decreto.
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2.- Instrlyase a la Secretaría Comunal de Planificación para
roceso de Licitación Pública.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIil

BUIN, 1 3 r1AR.2019

DECRETO TC. N"JIJWSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.S, 12 y 63
letra i) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 1.9g8 y sus
modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre contratos Administrativos de suminiitros
y Prestación de Servicios.
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